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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 
 

L     E     Y  : 
 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación de urgencia, un 
(1) inmueble ubicado en la ciudad de Chilecito, departamento Chilecito, que responde 
a las siguientes características: 
 
PROPIETARIO:  Vallejos, Ángel - Sucesión. 

 
MATRÍCULA CATASTRAL:  Dpto. 7, Cir. I, Secc. E, Mz: 48, 

Parcela “e”. 
 

UBICACIÓN:  Calle San Francisco 150, Chilecito. 
 

DOMINIO: 377 Folio 397 año 1941. 
 

LINDEROS: NORTE: Parcela “d” – (Palacios Jesús). 
 

 ESTE: Calle San Francisco. 
 

 SUR: Parcelas “f” (Barrionuevo, Carlos 
Hugo); “g” (Vallejos, Esther Manuela 
y Martha Rita); “h” (Díaz, Jorge 
Antonio); “i”/2; (Juárez Gordillo 
Alejandro P. y Farías de Juárez, G. 
Ramona T.); “j” (Aguilar, Miguel 
Sucesión). 
 

 OESTE: Parcela I (Municipalidad de 
Chilecito, corralón municipal). 
 

MEDIDAS:  FRENTE: E: 56,28 m. 
 

 CONTRAFRENTE:  O: 41,12 m. 
 

 LADO:  N: 68,72 m. 
 

 LADO:  S: 59,76 (13,49) 10,84 m. 
 

SUPERFICIE:  3.125,75 m2. 
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COORDENADAS: 
 

 X 
 

Y 

1 3353986.98 6773934.75 
 

2 3353976.72 6773938.59 
 

3 3353981.10 
 

6773951.35 

4 3353925.11 
 

6773972.24 

5 3353939.26 
 

6774012.98 

6 3354003.49    6773988.56.- 
 
ARTÍCULO 2°.-  Las medidas  linderos y superficie definitivas, surgirán del Plano de 
Mensura que a tal efecto, confeccionarán, aprobarán y registrarán los Organismos 
Oficiales correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 3º.-  El inmueble expropiado será transferido al Municipio del departamento 
Chilecito, quien destinará el mismo a la construcción de un (1) Hogar de Día y Centro 
de Rehabilitación para personas con discapacidad.- 
  
ARTÍCULO 4º.-  Los gastos que demande la ejecución de la presente Ley, serán 
tomados de Rentas Generales con imputación a la misma.- 
 
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 129º 
Período Legislativo, a once días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
Proyecto presentado por el diputado RODRIGO BRIZUELA Y DORIA 
 
L      E     Y     Nº  9.634.- 
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